Expediente N° 87/2019 – Comunicación N° 6/2019
Contestación del Banco de la Provincia de Buenos 

Banco de la Provincia de Buenos Aires.
25 de Mayo, Septiembre 3 de 2.019.-
Sr. Presidente

Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo.

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a Usted en contestación a la nota vinculada a la Comunicación Nro 06/2019 recibida en ésta Institución bajo el N°39684 con referencia al Expe. Nro 87/2019.



ue encontrándose la información requerida alcanzada por las disposiciones de la Ley 24.144 y la Comunicacón “A” Nro 6624- texto ordenado al 08/01/2019- del BCRA que edictan sobre el secreto bancario y ponderando que el órgano requirente no se encuentra comprendido dentro de las excepciones dispuestas en la normativa, obsta a la Institución brindarla por esta vía.

Saludo atentamente.

Guillermo O. Vega, Gerente
